
Expediente: 1559/21-A3
Carátula: CEBALLOS PATRICIA ADRIANA C/ EMPRESA LIBERTAD S.R.L. Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20227407817 - CEBALLOS, PATRICIA ADRIANA-ACTOR
20213275608 - EMPRESA LIBERTAD S.R.L. UTE, -DEMANDADO
90000000000 - DIAZ CEBALLOS, SOL MONSERRAT-HEREDERO DEL ACTOR
20213275608 - EMPRESA LIBERTAD S.R.L., -DEMANDADO
20213275608 - EL RAYO BUS S.R.L., -DEMANDADO
20213275608 - EUROBUS S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1559/21-A3

*H105035933379*
H105035933379

JUICIO: CEBALLOS PATRICIA ADRIANA c/ EMPRESA LIBERTAD S.R.L. Y OTROS s/ COBRO
DE PESOS-Expte. N° 1559/21-A3. Juzgado del Trabajo XII nom.

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

Proveyéndose la presentación de fecha 29/10/2025:

Agréguese y téngase presente el informe remitido por la Secretaría de Estado de Trabajo en
respuesta al oficio librado en el presente cuaderno de pruebas. Póngase a conocimiento de las
partes.- MEM Juzgado del Trabajo XII nom.

Actuación firmada en fecha 29/10/2025

Certificado digital:
CN=RUIZ O CONNOR Clemente Enrique Patricio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20293381675

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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